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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO NÚMERO 433.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 8.3, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8.10, 8.17 
TER, 8.17 OCTIES, 8.17 NONÍES, LAS FRACCIONES III Y IV DEL 
ARTÍCULO 8.19, LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 8.19 TER, LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 8.19 
QUÁTER, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8.23 Y 8.24, Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 8.19 QUÍNQUIES DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

DICTAMEN.  

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 433 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 8.3, el primer párrafo del artículo 8.10, 8.17 ter, 8,17 octies, 8.17 noníes, las 
fracciones III y IV del artículo 8.19, la fracción V del artículo 8,19 ter, los párrafos segundo y tercero del artículo 8.19 quáter, 
primer párrafo del artículo 8.23 y 8.24, y se adiciona el artículo 8.19 quínquies del Código Administrativo del Estado de 
México, para quedar como sigue: 

Artículo 8.3. Son autoridades para la aplicación de este Libro la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y los municipios. 

Corresponde a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana ejercer las atribuciones relativas al tránsito en la infraestructura 
vial primaria y de cuota, y a los municipios en la infraestructura vial local. Asimismo, compete a los municipios el ejercicio de 
las atribuciones en materia de estacionamientos de servicio al público. 

Artículo 8.10. Son facultades de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y de los municipios: 

1 a IV.... 
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Artículo 8.17 Ter. Corresponde a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana el retiro de los vehículos que se encuentren 
abandonados en la infraestructura vial y en estacionamientos de servicio al público, debiendo remitirlos al depósito vehicular 
más cercano. 

Artículo 8.17 Octies. Transcurrido el plazo establecido los permisionarios informarán a la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana cuando algún vehículo haya sido abandonado en el estacionamiento de servicio al público. 

Artículo 8.17 Noníes. La Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana antes de retirar el vehículo abandonado para remitirlo 
al depósito vehicular más cercano verificará si cuenta con reporte de robo para, en su caso, ponerlo a disposición de la 
Fiscalía Especializada. 

Artículo 8.19. ... 

I. a II. ... 

III. Detener la marcha de cualquier vehículo cuando el conductor esté cometiendo alguna infracción a las disposiciones en 
materia de tránsito, procediendo a entregar el documento que emita el Sistema Tecnológico a que se refieren los 
reglamentos respectivos. 

IV. Imponer la infracción correspondiente que deberá registrarse en la base de datos única, a cargo de la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana. 

Artículo 8.19 Ter.... 

I. a IV.... 

V. Informar a la Secretaria de Movilidad del Estado de México de las infracciones las disposiciones reglamentarias de 
tránsito, para que se registren en la correspondiente base de datos. 

VI 

Artículo 8.19 Quáter.... 

Corresponde a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana o, en su caso, con la colaboración de los municipios, el retiro 
de los vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques que evidentemente o notoriamente se encuentren 
abandonados en la infraestructura vial, debiendo de remitirlos al depósito vehicular más cercano concesionado por la 
Secretaría de Movilidad. Entendiéndose por esto a los vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques que por 
sus características o condiciones físicas en las que se encuentren han permanecido en ese lugar por más de treinta días 
naturales 

Para efectos de lo anterior, la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana deberá cerciorarse que los vehículos, tráileres, 
autobuses y cualquier tipo de remolques, que se encuentren abandonados, no presenten reporte de robo. 

Artículo 8.19 Quinquies. Las autoridades de tránsito podrán imponer sanciones por infracciones captadas mediante 
sistemas tecnológicos. Dichas sanciones deberán ser notificadas en el domicilio, que del cotejo de la matrícula arroje la 
base de datos correspondiente, cuando el vehículo se encuentre registrado-  en el Estado de México. 
Las notificaciones previstas en el presente artículo, se realizarán conforme a lo previsto en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 8.23. Las sanciones impuestas por la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana serán las siguientes: 

I. ... 

II. ... 
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Artículo 8.24. En contra de las resoluciones que emitan la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y los municipios 
procederá el recurso de inconformidad ante la propia autoridad o juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince.- Presidenta.- Dip. Elda Gómez Lugo.- Secretarios.- Dip. Juana Bastida Álvarez.-
Dip. María Teresa Garza Martínez.- Dip. Guadalupe Gabriela Castilla García.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 13 de mayo de 2015.  

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

"2015..Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

Toluca de Lerdo, México, 13 de marzo de 2015. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción 1 y 77, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; me 

permito someter a la consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de 

ustedes, la presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, que tiene 

justificación en la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 establece en el Pilar 3 
denominado "Sociedad Protegida", que para garantizar el derecho a la seguridad y 

a la justicia es necesario realizar una profunda reforma a los sistemas de 

seguridad ciudadana, procuración e impartición de justicia. 

Que el fortalecimiento de la seguridad pública, mediante el perfeccionamiento y 

modernización del marco jurídico, así como de la normatividad en general es la 

estrategia del Gobierno del Estado de México para replantear políticas estatales, 

encaminadas a que las autoridades garanticen la plena vigencia del Estado de 

Derecho, así como el respeto a las instituciones de seguridad pública e impartición 

de justicia. 

Que el Código Administrativo del Estado de México es la recopilación de leyes 

cuyo Libro Octavo, que tiene por objeto regular el tránsito de vehículos, personas y 

objetos que se realiza en la infraestructura vial primaria y local, así como el 

establecimiento de estacionamientos de servicio al público, con la finalidad de 

garantizar la seguridad de los peatones, conductores y pasajeros que utilizan la 

infraestructura vial. 

Que la actual Administración Pública Estatal, la cual me honro encabezar, 

preocupada por la seguridad y salvaguarda de los bienes jurídicos que tutela el 

Estado, propone adicionar al citado ordenamiento jurídico, el sustento para 

implementar en el Estado de México sistemas tecnológicos que permitan la 

captación de infracciones a los ordenamientos en materia de tránsito, tales como 

no respetar los límites de velocidad. 

Que mediante Decreto Número 360 de la "LVIII" Legislatura del Estado de México, 

el 17 de diciembre de 2014 se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" 

la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 

para crear, entre otras, a la Secretaría de Movilidad como la dependencia 

encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y 

supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del 

sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de 

jurisdicción estatal y de sus servicios. 
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Que mediante Decreto Número 361 de la "LVIII" Legislatura del Estado de México, 

el 17 de diciembre de 2014 se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" 

la Ley que crea la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, como un órgano 

desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y 

operativa para el ejercicio de sus atribuciones y que tiene por objeto planear, 

programar, dirigir, controlar y evaluar las funciones en materia de seguridad 

pública, tránsito, protección civil, administración de la seguridad penitenciaria, 

prevención y readaptación social que competen al Gobierno del Estado. 

Por lo expuesto, el Ejecutivo a mi cargo considera adecuar el Libro Octavo del 

Código Administrativo del Estado de México, a efecto de otorgar legalidad y 

certeza jurídica a la actuación de la Secretaría de Movilidad y de la Comisión 

Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, así como facultar a las 

diversas autoridades en materia de tránsito, para la imposición de sanciones por 

infracciones captadas por sistemas tecnológicos. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México, este instrumento se encuentra debidamente refrendado el 

Secretario General de Gobierno, José S. Manzur Quiroga. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esa H. Soberanía 

Popular la presente Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, a fin de 

que, de estimarlo procedente se apruebe en sus términos. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 

La Presidencia de la "LVIII" Legislatura, hizo llegar a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales 
y de Seguridad Pública y Tránsito para su estudio y formulación del dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México. 

Sustanciado el estudio de la iniciativa de decreto y discutida a satisfacción de los integrantes de las comisiones legislativas, 
nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dar cuenta a la Soberanía Popular del siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La iniciativa de decreto fue presentada al conocimiento y aprobación de la Legislatura por el Titular del Ejecutivo Estatal, en 
ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 

Con base en el estudio realizado, advertimos que la propuesta legislativa tiene como finalidad adecuar las atribuciones de la 
Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana. 

CONSIDERACIONES 

Compete a la Legislatura el estudio y resolución de la iniciativa de decreto, de acuerdo con el artículo 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que le faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el 
régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del Gobierno. 

Encontramos que el Código Administrativo del Estado de México, en su Libro Octavo, regula el tránsito de vehículos, 
personas y objetos que se realiza en la infraestructura vial primaria y local, así como el establecimiento de estacionamientos 
de servicio al público, con la finalidad de garantizar la seguridad de los peatones, conductores y pasajeros que utilizan la 
infraestructura vial. 

Compartimos la propuesta legislativa de adicionar al Código Administrativo del Estado de México, el sustento para 
implementar en la entidad sistemas tecnológicos que permitan la captación de infracciones a los ordenamientos en materia 
de tránsito, tales como no respetar los límites de velocidad. 

Apreciamos que la iniciativa de decreto parte de los antecedentes legislativos siguientes: Decreto Número 360 de la "LVIII" 
Legislatura del Estado de MéXico, del 17 de diciembre de 2014, que se publicó en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", 
por el que se reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México para crear, entre otras, a la 
Secretaría de Movilidad como la dependencia, encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar 
y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el 
servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios. 

Decreto Número 361 de la "LVIII" Legislatura del Estado de México, del 17 de diciembre de 2014, que se publicó en el 
periódico oficial "Gaceta del Gobierno", por el que se expidió la Ley que crea la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, 
como un oigan() desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y operativa para el ejercicio 
de sus atribuciones y que tiene por objeto planear, programar, dirigir, controlar y evaluar las funciones en materia de 
seguridad pública, tránsito, protección civil, administración de la seguridad penitenciaria, prevención y readaptación social 
que competen al Gobierno del Estado. 

En este sentido, la propuesta legislativa es correcta pues adecua el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de 
México, a efecto de otorgar legalidad y certeza jurídica a la actuación de la Secretaría de Movilidad y de la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana del Estado de México, así como, para facultar a las diversas autoridades en materia de tránsito, 
para la imposición de sanciones por infracciones captadas por sistemas tecnológicos. 

En nuestra opinión se trata de una adecuación que resulta técnicamente necesaria para favorecer la eficacia de la 
legislación y el cabal ejercicio de las atribuciones de la Secretaría de Movilidad y de la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana del Estado de México. 

Para contribuir a los objetivos de la iniciativa de decreto, acordamos, a propuesta de diversos Grupos Parlamentarios, 
realizar las adecuaciones que a continuación se detallan: 
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Artículo 8.3. Son autoridades para la aplicación de este Libro la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana y los municipios. 

Corresponde a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana ejercer las atribuciones 
GRUPO 

relativas al tránsito en la infraestructura vial primaria '... 1J,, 	. , JH, y a los municipios 
PARLAMENTARIO DEL 

en la infraestructura vial local. Asimismo, compete a los municipios el ejercicio de 
las atribuciones en materia de estacionamientos de servicio al público. 

PAN 

Artículo 8.19 Quinquies. Las autoridades de tránsito podrán además imponer GRUPO 
sanciones 	por 	infracciones 	captadas 	mediante 	sistemas 	tecnológicos. 	Dichas PARLAMENTARIO DEL 
sanciones deberán ser notificadas en el domicilio, que del cotejo de la matrícula 
arroje la base de datos correspondiente, stirLcuando el vehículo se encuentre 

PRD 

registrado en el Estado de México. 

Las notificaciones previstas en el presente artículo, se realizarán conforme a lo GRUPO 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. PARLAMENTARIO DEL 

PRI 

En consecuencia, los legisladores dictaminadores que suscribimos el presente dictamen, encontramos justificada y 
procedente la iniciativa de decreto y cubiertos los requisitos legales de fondo y forma, por lo que, nos permitimos concluir 
con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Administrativo del Estado de México, de acuerdo con lo expuesto en el presente dictamen y en el proyecto de decreto 
correspondiente. 

SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto, para los efectos procedentes. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil quince. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 	 PROSECRETARIO 

DIP. JOCÍAS CATALÁN VALDEZ 	 DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. CINAR ROBLERO ESCOBAR 	 DIP. JUAN ABAD DE JESÚS 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. MARÍA EUGENIA GRANADOS CÁRDENAS 	 DIP. ENRIQUE MENDOZA VELÁZQUEZ 

	

(RÚBRICA). 	 (RÚBRICA). 

DIP. ROSA KARINA DUARTE TÉLLEZ 	 DIP. ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ 
(RÚBRICA). 
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DIP. MYRIAM ALASKA ECHEGOYEN LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. CARLA LIBERTAD DOMÍNGUEZ DEL RÍO 
(RÚBRICA). 

DIP. ULISES RAMÍREZ NÚÑEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 

DIP. YESENIA BARRÓN LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. GERARDO DEL MAZO MORALES 

DIP. SERGIO MANCILLA ZAYAS 
(RÚBRICA). 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. SILVESTRE GARCÍA MORENO 
(RÚBRICA). 

DIP. JUAN MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA DEL CARMEN CAMACHO LIRA 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 

PRESIDENTE 

DIP. ROSALINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

SECRETARIO 

DIP. JESÚS RICARDO ENRÍQUEZ FUENTES 

DIP. LORENZO ROBERTO GUSMÁN RODRIGUEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. NARCISO HINOJOSA MOLINA 
(RÚBRICA). 

DIP. JANETH CONZUELO ARELLANO 
(RÚBRICA). 

DIP. JOSÉ REYES MENDOZA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA GARZA MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. ARMANDO CORONA RIVERA 
(RÚBRICA). 

DIP. IRAD MERCADO ÁVILA 
(RÚBRICA). 

DIP. ROSÍO ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 

DIP. JOSÉ DE JESÚS MAGAÑA JUÁREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. PEDRO ANTONIO FONTAINE MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MÓNICA MARÍA ARGUELLES Pérez 
(RÚBRICA). 

DIP. ARIEL VALLEJO TINOCO 
(RÚBRICA). 

DIP. EDGAR GERARDO GONZÁLEZ SERRANO 
(RÚBRICA). 

DIP. HORACIO DUARTE OLIVARES 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO NANCY ROBLES ANCIRA 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA GUADALUPE QUEZADA ZAMORA 
(RÚBRICA). 

DIP. EVERARDO PEDRO 
VARGAS REYES 

(RÚBRICA). 
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